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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N

INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 155 DE 2025 
SENADO, 100 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se crea el Festival de Artes, Culturas, Música y Tradiciones Campesinas del Mundo 
en el departamento de Boyacá.
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Bogotá D.C, 09 de abril de 2026 

 
Honorable Senador 
LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY 
Presidente Senado de la República  
 
Honorable Representante 
JULIÁN DAVID LÓPEZ TENORIO 
Presidente Cámara de Representantes 
 
Referencia: Informe de conciliación del Proyecto de Ley No. 155 de 2025 Senado – 
100 de 2024 Cámara “Por medio de la cual se crea el Festival de Artes, Culturas, 
Música y Tradiciones Campesinas del Mundo en el departamento de Boyacá”. 

Respetados Señores,  
En cumplimiento de la designación hecha por las Honorables Mesas Directivas del 
Senado de la República y la Cámara de Representantes, y en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 161 de la Constitución Política y en los artículos 186, 187 y 188 
de la Ley 5° de 1992, nos permitimos presentar el informe de conciliación 
correspondiente al proyecto de ley de la referencia, con el fin de que continúe su 
trámite legislativo y sea puesto en consideración de las plenarias, en los siguientes 
términos: 
 

I. Trámite del Proyecto de Ley. 
II. Consideraciones de los conciliadores. 
III. Comparativo de los textos aprobados. 
IV. Proposición. 
V. Texto conciliado. 

 
Cordialmente,  
 

 

  

 
  

 
ROBERT DAZA GUEVARA 
Senador de la República 
Pacto Histórico  

 
EDUAR ALEXIS TRIANA RINCON 
Representante a la Cámara 
Centro Democrático 
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I. Trámite del Proyecto de Ley. 

La iniciativa legislativa fue radicada el 30 de julio de 2024 y publicada para 
conocimiento del Congreso de la República el 15 de agosto de 2024 en la Gaceta 
del Congreso No. 1141 de 2024. Posteriormente, la ponencia para primer debate 
en la Cámara de Representantes fue radicada el 22 de noviembre de 2024 y 
publicada en la Gaceta No. 2014 de 2024, siendo debatida y aprobada en primer 
debate por la Comisión Sexta Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes el 27 de noviembre de 2024 según consta en la Gaceta 329 de 
2025. Con posterioridad, la ponencia para segundo debate en Cámara fue 
publicada el 28 de marzo de 2025 en la Gaceta No. 399 de 2025, y el proyecto fue 
aprobado en segundo debate por la Plenaria del Senado el 20 de junio de 2025, 
según consta en la Gaceta No. 1189 de  2025. 

Concluido el trámite en la Cámara de Representantes, el proyecto fue remitido al 
Senado de la República, donde la ponencia para primer debate fue publicada el 
25 de noviembre de 2025 en la Gaceta No. 2231 de 2025, y posteriormente 
aprobado en primer debate por la Comisión Sexta Constitucional Permanente del 
Senado de la República el 9 de diciembre de 2025, conforme a la Gaceta No. 128 
de 2026. La ponencia para segundo debate en Senado fue publicada el 24 de 
febrero de 2026 en la Gaceta No. 128 de 2026, y el proyecto fue aprobado en su 
último debate por la Plenaria del Senado de la República el 18 de marzo de 2026, 
según la Gaceta No. 232 del 27 de marzo de 2026.  

Finalizado el trámite constitucional en sus cuatro debates, se rinde el presente 
informe de conciliación, para ser sometido a consideración de las Plenarias del 
Senado de la República y de la Cámara de Representantes, conforme a lo 
dispuesto en la Constitución y la ley. 

 
II. Consideraciones de los conciliadores. 

Los congresistas conciliadores dejan constancia de que los textos aprobados en las 
plenarias de la Cámara de Representantes y del Senado de la República son 
diferentes, por lo tanto, se procede a presentar la conciliación del texto final para 
la aprobación de ambas corporaciones. 

Los conciliadores designados por las Mesas Directivas, en cumplimiento de lo 
consagrado en el artículo 161 de la Constitución Política y en los artículos 186 y 
subsiguientes de la Ley 5° de 1992, ponemos a consideración de las plenarias de la 
Cámara de Representantes y Senado de la República este informe de conciliación 
correspondiente al Proyecto de Ley No. 155 de 2025 Senado – 100 de 2024 Cámara 
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“Por medio de la cual se crea el Festival de Artes, Culturas, Música y Tradiciones 
Campesinas del Mundo en el departamento de Boyacá”. 

Esta conciliación resulta necesaria al verificar la existencia de diferencias entre los 
textos aprobados en la Plenaria de la Cámara de Representantes el 20 de junio de 
2025 y en la Plenaria del Senado de la República el 18 de marzo de 2026. 

Una vez realizado el análisis detallado de los textos aprobados en la Plenarias de la 
Cámara de Representantes y del Senado de la República, la Comisión  de 
Conciliación encontró que el Senado de la República introdujo ajustes y 
ampliaciones para el alcance y la implementación del proyecto de ley. Las 
modificaciones efectuadas durante el trámite en el Senado de la República 
fortalecen el contenido normativo, incorporan desarrollos sustantivos y 
proporcionan mayor claridad técnica y jurídica, por lo que se considera pertinente 
acoger en su mayoría el texto aprobado en esta corporación. 

III. Comparativo de los textos aprobados. 

Texto aprobado en la 
Plenaria de la Cámara 

de Representantes 

Texto aprobado en la 
Plenaria del Senado de 

la República 

Texto acogido 

“POR MEDIO DE LA CUAL 
SE CREA EL FESTIVAL DE 

ARTES, CULTURA, MÚSICA 
Y TRADICIONES 

CAMPESINAS DEL MUNDO 
EN EL DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ” 

“POR MEDIO DE LA CUAL 
SE CREA EL FESTIVAL DE 

ARTES, CULTURAS, 
MÚSICA Y TRADICIONES 

CAMPESINAS DEL MUNDO 
EN EL DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ” 

Se acoge el texto del 
Senado de la República.  

 

Artículo 1. Objeto. La 
presente ley tiene por 
objeto exaltar a la figura 
campesina, por su valiosa 
contribución a la 
seguridad alimentaria y a 
la sociedad en general, 
fomentando la 
preservación y difusión 
de las artes, la diversidad 

Artículo 1. Objeto. La 
presente ley tiene por 
objeto exaltar a la figura 
campesina, por su valiosa 
contribución a la 
soberanía alimentaria y a 
la sociedad en general, 
fomentando la 
preservación y difusión 
de las artes, la diversidad 

Se acoge el texto del 
Senado de la República.  

 

cultural, la música y las 
tradiciones campesinas; 
fortaleciendo lazos de 
unión y cooperación 
entre las comunidades 
campesinas locales y del 
mundo. 

cultural, la música y las 
tradiciones campesinas; 
fortaleciendo lazos de 
unión y cooperación 
entre las comunidades 
campesinas locales y del 
mundo. 

Artículo 2. Creación del 
Festival. Créese el Festival 
de Artes, Cultura, Música 
y Tradiciones 
Campesinas del Mundo 
que se celebrará en el 
Departamento de 
Boyacá, como un 
espacio para fortalecer 
la cooperación y el 
intercambio cultural 
entre los campesinos del 
mundo, a través del cual 
se exalten, conmemoren 
y reivindiquen las 
significativas 
contribuciones del 
campesinado en la 
construcción de la 
identidad e historia de los 
territorios. 

Artículo 2. Creación del 
Festival. Créese el Festival 
de Artes, Culturas, Música 
y Tradiciones 
Campesinas del Mundo 
que se celebrará en el 
Departamento de 
Boyacá, como un 
espacio para fortalecer 
la cooperación y el 
intercambio cultural 
entre los y las campesinas 
del mundo, a través del 
cual se exalten, 
conmemoren y 
reivindiquen las 
significativas 
contribuciones del 
campesinado en la 
construcción de la 
identidad e historia de los 
territorios. 

Se acoge el texto del 
Senado de la República. 

Artículo 3. Celebración 
del Festival. El Festival de 
Artes, Cultura, Música y 
Tradiciones Campesinas 
del Mundo a celebrarse 
en el Departamento de 
Boyacá, se llevará a 
cabo anualmente en 

Artículo 3. Celebración 
del Festival. El Festival de 
Artes, Culturas, Música y 
Tradiciones Campesinas 
del Mundo a celebrarse 
en el Departamento de 
Boyacá, se llevará a 
cabo anualmente en 

Se acoge el texto del 
Senado de la República. 

junio, con motivo de la 
conmemoración del día 
del campesino en 
Colombia. La 
Gobernación de Boyacá, 
en el marco de su 
autonomía determinará y 
facilitará el lugar 
específico y las fechas 
exactas para la 
celebración del Festival 
del que trata la presente 
Ley.  

junio, con motivo de la 
conmemoración del día 
del campesino en 
Colombia. La 
Gobernación de Boyacá, 
en el marco de su 
autonomía determinará y 
facilitará el lugar 
específico y las fechas 
exactas para la 
celebración del Festival 
del que trata la presente 
Ley. 

Artículo 4. Organización 
y promoción del Festival.  
Facúltese al Ministerio de 
las Culturas, las Artes y los 
Saberes para que 
durante los seis (6) meses 
siguientes a la sanción de 
la presente Ley, en 
coordinación con la 
Gobernación de 
Boyacá, estructure los 
enfoques, objetivos, la 
organización y 
promoción del Festival 
de Artes, Cultura, Música 
y Tradiciones 
Campesinas del Mundo 
de conformidad con sus 
funciones 
constitucionales y 
legales. 

Artículo 4. Organización y 
promoción del Festival.  
Facúltese al Ministerio de 
las Culturas, las Artes y los 
Saberes para que 
durante los seis (6) meses 
siguientes a la sanción de 
la presente Ley, en 
coordinación con la 
Gobernación de Boyacá, 
estructure los enfoques, 
objetivos, la organización 
y promoción del Festival 
de Artes, Culturas, Música 
y Tradiciones 
Campesinas del Mundo 
de conformidad con sus 
funciones 
constitucionales y 
legales. 

Parágrafo. La 
coordinación y 
estructuración del 
Festival deberán llevarse 

Se acoge el texto del 
Senado de la República. 

a cabo con la 
participación efectiva de 
las vidas campesinas, 
mediante mecanismos 
de concertación y 
seguimiento que 
garanticen su 
intervención en las fases 
de planeación, 
ejecución y evaluación 
del Festival. 

Artículo 5. Invitación a 
comunidades 
campesinas 
internacionales.  El 
Ministerio de las Culturas, 
las Artes y los Saberes en 
coordinación con la 
Gobernación de Boyacá, 
harán extensiva la 
invitación a todas las 
comunidades 
campesinas de las cuales 
se tenga conocimiento a 
nivel internacional, para 
que participen del 
Festival de Artes, Cultura, 
Música y Tradiciones 
Campesinas del Mundo, 
con el fin de exaltar a la 
figura campesina y su 
valiosa contribución a la 
seguridad alimentaria y a 
la sociedad, fomentando 
la preservación y difusión 
de las artes; la diversidad 
cultural, la música y las 
tradiciones campesinas 

Artículo 5. Invitación a 
comunidades 
campesinas nacionales e 
internacionales.  El 
Ministerio de las Culturas, 
las Artes y los Saberes en 
coordinación con la 
Gobernación de Boyacá, 
harán extensiva la 
invitación a todas las 
comunidades, 
asociaciones y 
organizaciones 
campesinas de las cuales 
se tenga conocimiento a 
nivel nacional e 
internacional, para que 
participen del Festival de 
Artes, Culturas, Música y 
Tradiciones Campesinas 
del Mundo, con el fin de 
exaltar a la figura 
campesina y su valiosa 
contribución a la 
soberanía alimentaria y a 
la sociedad, fomentando 
la preservación y difusión 

Se acoge el texto del 
Senado de la República. 
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que les caracteriza 
globalmente. 

de las artes; la diversidad 
cultural, la música y las 
tradiciones campesinas 
que les caracteriza 
globalmente. 

Artículo 6. Banco de 
proyectos. Autorícese al 
Gobierno Nacional, a 
través del Ministerio de 
las Culturas, las Artes y los 
Saberes, así como a la 
Gobernación de Boyacá 
para incluir en sus Bancos 
de Proyectos, al Festival 
de Artes, Cultura, Música 
y Tradiciones 
Campesinas del Mundo 
en el Departamento de 
Boyacá. 

Artículo 6. Banco de 
proyectos. Autorícese al 
Gobierno Nacional, a 
través del Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los 
Saberes, así como a la 
Gobernación de Boyacá 
para incluir en sus Bancos 
de Proyectos, al Festival 
de Artes, Culturas, Música 
y Tradiciones 
Campesinas del Mundo 
en el Departamento de 
Boyacá. 

Se acoge el texto del 
Senado, adicionalmente 
se realiza ajuste de 
formato. 

Artículo 7. Disponibilidad 
presupuestal. Autorícese 
al Gobierno nacional y a 
la Gobernación de 
Boyacá, para incorporar 
dentro de sus 
Presupuestos, de 
acuerdo con la 
disponibilidad 
presupuestal, el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y 
el Marco de Gasto del 
Mediano Plazo, las 
partidas presupuestales 
necesarias para la 
realización, conservación 
y sostenibilidad del 
Festival de Artes, Cultura, 

Artículo 7. Disponibilidad 
presupuestal. Autorícese 
al Gobierno Nacional y a 
la Gobernación de 
Boyacá, para incorporar 
dentro de sus 
Presupuestos, de 
acuerdo con la 
disponibilidad 
presupuestal, el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y 
el Marco de Gasto del 
Mediano Plazo, las 
partidas presupuestales 
necesarias para la 
realización, conservación 
y sostenibilidad del 
Festival de Artes, Culturas, 

Se acoge el texto del 
Senado de la República. 

Música y Tradiciones 
Campesinas del Mundo 
en el Departamento de 
Boyacá. 

Parágrafo. Autorícese a 
las entidades territoriales 
para celebrar convenios 
con las personas 
naturales o jurídicas de 
derecho privado 
permitidas por la Ley, 
para la financiación del 
Festival contemplado en 
la presente Ley. 

Música y Tradiciones 
Campesinas del Mundo 
en el Departamento de 
Boyacá. 

Parágrafo. Autorícese a 
las entidades territoriales 
para celebrar convenios 
con las personas 
naturales o jurídicas de 
derecho privado 
permitidas por la Ley, 
para la financiación del 
Festival contemplado en 
la presente Ley. 

 Artículo 8 (Nuevo). 
Espacios de mercados 
campesinos y 
fortalecimiento de la 
economía popular, 
comunitaria y solidaria. 
En el marco del Festival 
de Artes, Culturas, Música 
y Tradiciones 
Campesinas del Mundo, 
la Gobernación de 
Boyacá, en coordinación 
con las entidades 
competentes, 
garantizará la creación 
de espacios de 
mercados campesinos, 
ferias productivas y 
circuitos cortos de 
comercialización, 
destinados a la 
promoción, exhibición y 
venta directa de 

Se acoge el texto del 
Senado de la República; 
así mismo, se elimina la 
expresión “Nuevo”, por 
tratarse de un elemento 
de identificación 
transitorio que no hace 
parte del contenido 
normativo del artículo. 

productos 
agropecuarios, 
artesanales y 
transformados 
provenientes de la 
economía campesina, 
en el marco del 
reconocimiento a su 
contribución a la 
soberanía alimentaria y a 
la sociedad en general. 

 Artículo 9 (Nuevo). 
Emprendimiento e 
innovación campesina. 
En el marco del Festival 
de Artes, Culturas, Música 
y Tradiciones 
Campesinas del Mundo, 
la Gobernación de 
Boyacá, en articulación 
el SENA, el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo 
Rural, el Ministerio de 
Comercio, Industria y 
Turismo y demás 
entidades competentes, 
promoverá espacios 
para la exhibición, 
fortalecimiento, 
formación, 
comercialización e 
innovación de los 
emprendimientos de las 
comunidades 
campesinas 
participantes. 

Se acoge el texto del 
Senado de la República; 
así mismo, se elimina la 
expresión “Nuevo”, por 
tratarse de un elemento 
de identificación 
transitorio que no hace 
parte del contenido 
normativo del artículo. 

Parágrafo. Para el 
cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente 
artículo, podrán 
desarrollarse ferias de 
emprendimiento, ruedas 
de negocio, vitrinas 
comerciales, jornadas de 
capacitación, muestras 
de innovación rural y 
espacios demostrativos 
sobre uso de tecnologías 
aplicadas al campo, 
incluidas herramientas 
digitales que contribuyan 
al diagnóstico, manejo, 
productividad y 
agregación de valor de 
la producción 
campesina.  

Artículo 8. Vigencia. La 
presente Ley rige a partir 
de la fecha de su 
promulgación. 

Artículo 10. Vigencia. La 
presente Ley entrará a 
regir a partir de su 
sanción, promulgación y 
publicación en el Diario 
Oficial y deroga 
disposiciones que le sean 
contrarias.   

Se acoge el texto del 
Senado de la República. 
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IV. Proposición. 
 
Con base en las consideraciones presentadas, los conciliadores del Senado de la 
República y la Cámara de Representantes rinden informe de conciliación del 
Proyecto de Ley No.  No. 155 de 2025 Senado – 100 de 2024 Cámara “Por medio de 
la cual se crea el Festival de Artes, Culturas, Música y Tradiciones Campesinas del 
Mundo en el departamento de Boyacá”, y solicitamos a la Plenaria de cada 
Corporación que se ponga en consideración y se apruebe el texto conciliado que 
se presenta a continuación.  
 
 
Atentamente,  
 
 
  

 
ROBERT DAZA GUEVARA 
Senador de la República 
Pacto Histórico  

 
EDUAR ALEXIS TRIANA RINCON 
Representante a la Cámara 
Centro Democrático 

V. Texto conciliado del Proyecto de Ley No. 155 de 2025 Senado – 100 de 2024 
Cámara 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL FESTIVAL DE ARTES, CULTURAS, MÚSICA Y 
TRADICIONES CAMPESINAS DEL MUNDO EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto exaltar a la figura campesina, 
por su valiosa contribución a la soberanía alimentaria y a la sociedad en general, 
fomentando la preservación y difusión de las artes, la diversidad cultural, la música 
y las tradiciones campesinas; fortaleciendo lazos de unión y cooperación entre las 
comunidades campesinas locales y del mundo. 

Artículo 2. Creación del Festival. Créese el Festival de Artes, Culturas, Música y 
Tradiciones Campesinas del Mundo que se celebrará en el Departamento de 
Boyacá, como un espacio para fortalecer la cooperación y el intercambio cultural 
entre los y las campesinas del mundo, a través del cual se exalten, conmemoren y 
reivindiquen las significativas contribuciones del campesinado en la construcción 
de la identidad e historia de los territorios. 

Artículo 3. Celebración del Festival. El Festival de Artes, Culturas, Música y 
Tradiciones Campesinas del Mundo a celebrarse en el Departamento de Boyacá, 
se llevará a cabo anualmente en junio, con motivo de la conmemoración del día 
del campesino en Colombia. La Gobernación de Boyacá, en el marco de su 
autonomía determinará y facilitará el lugar específico y las fechas exactas para la 
celebración del Festival del que trata la presente Ley. 

Artículo 4. Organización y promoción del Festival.  Facúltese al Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes para que durante los seis (6) meses siguientes a la 
sanción de la presente Ley, en coordinación con la Gobernación de Boyacá, 
estructure los enfoques, objetivos, la organización y promoción del Festival de Artes, 
Culturas, Música y Tradiciones Campesinas del Mundo de conformidad con sus 
funciones constitucionales y legales. 

Parágrafo. La coordinación y estructuración del Festival deberán llevarse a cabo 
con la participación efectiva de las vidas campesinas, mediante mecanismos de 
concertación y seguimiento que garanticen su intervención en las fases de 
planeación, ejecución y evaluación del Festival. 

Artículo 5. Invitación a comunidades campesinas nacionales e internacionales.  El 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes en coordinación con la 
Gobernación de Boyacá, harán extensiva la invitación a todas las comunidades, 
asociaciones y organizaciones campesinas de las cuales se tenga conocimiento a 
nivel nacional e internacional, para que participen del Festival de Artes, Culturas, 
Música y Tradiciones Campesinas del Mundo, con el fin de exaltar a la figura 
campesina y su valiosa contribución a la soberanía alimentaria y a la sociedad, 
fomentando la preservación y difusión de las artes; la diversidad cultural, la música 
y las tradiciones campesinas que les caracteriza globalmente. 

Artículo 6. Banco de proyectos. Autorícese al Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, así como a la Gobernación de 
Boyacá para incluir en sus Bancos de Proyectos, al Festival de Artes, Culturas, 
Música y Tradiciones Campesinas del Mundo en el Departamento de Boyacá. 

Artículo 7. Disponibilidad presupuestal. Autorícese al Gobierno Nacional y a la 
Gobernación de Boyacá, para incorporar dentro de sus Presupuestos, de acuerdo 
con la disponibilidad presupuestal, el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de 
Gasto del Mediano Plazo, las partidas presupuestales necesarias para la 
realización, conservación y sostenibilidad del Festival de Artes, Culturas, Música y 
Tradiciones Campesinas del Mundo en el Departamento de Boyacá. 

Parágrafo. Autorícese a las entidades territoriales para celebrar convenios con las 
personas naturales o jurídicas de derecho privado permitidas por la Ley, para la 
financiación del Festival contemplado en la presente Ley. 

Artículo 8. Espacios de mercados campesinos y fortalecimiento de la economía 
popular, comunitaria y solidaria. En el marco del Festival de Artes, Culturas, Música 
y Tradiciones Campesinas del Mundo, la Gobernación de Boyacá, en coordinación 
con las entidades competentes, garantizará la creación de espacios de mercados 
campesinos, ferias productivas y circuitos cortos de comercialización, destinados a 
la promoción, exhibición y venta directa de productos agropecuarios, artesanales 
y transformados provenientes de la economía campesina, en el marco del 
reconocimiento a su contribución a la soberanía alimentaria y a la sociedad en 
general. 

Artículo 9. Emprendimiento e innovación campesina. En el marco del Festival de 
Artes, Culturas, Música y Tradiciones Campesinas del Mundo, la Gobernación de 
Boyacá, en articulación el SENA, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y demás entidades competentes, 
promoverá espacios para la exhibición, fortalecimiento, formación, 

comercialización e innovación de los emprendimientos de las comunidades 
campesinas participantes. 

Parágrafo. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, podrán 
desarrollarse ferias de emprendimiento, ruedas de negocio, vitrinas comerciales, 
jornadas de capacitación, muestras de innovación rural y espacios demostrativos 
sobre uso de tecnologías aplicadas al campo, incluidas herramientas digitales que 
contribuyan al diagnóstico, manejo, productividad y agregación de valor de la 
producción campesina. 

Artículo 10. Vigencia. La presente Ley entrará a regir a partir de su sanción, 
promulgación y publicación en el Diario Oficial y deroga disposiciones que le sean 
contrarias.   

Atentamente, 

  

 
  

 
ROBERT DAZA GUEVARA 
Senador de la República 
Pacto Histórico  

 
EDUAR ALEXIS TRIANA RINCON 
Representante a la Cámara 
Centro Democrático 
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P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE EN EL SENADO DE LA 

REPÚBLICA DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 320 DE 2025 SENADO

por medio de la cual se facilita el cobro de los subsidios a los beneficiarios del Programa - Colombia 
Mayor, o el programa que haga sus veces – Colombia mayor sin barreras.

Bogotá, Marzo 8 de 2025.

Honorable Senador
MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ
Presidente
Comisión Séptima Constitucional Permanente
Senado de la República

Señor
PRAXERE JOSE OSPINO REY
Secretario
Comisión Séptima Constitucional Permanente
Senado de la República

E.   S.   D.

Asunto: Informe de ponencia Positiva para primer debate en el Senado de la
República del Proyecto de Ley No. 320 de 2025 Senado “POR MEDIO DE LA
CUAL SE FACILITA EL COBRO DE LOS SUBSIDIOS A LOS BENEFICIARIOS
DEL PROGRAMA - COLOMBIA MAYOR, O EL PROGRAMA QUE HAGA SUS
VECES – COLOMBIA MAYOR SIN BARRERAS”.

Honorable Presidente y Secretario,

Atendiendo la designación realizada por la Honorable Mesa Directiva de la Comisión
Séptima Constitucional Permanente del Senado de la República, y en cumplimiento
del mandato legal dispuesto en artículo 150 de la Ley 5° de 1992, dentro del término
establecido para tal efecto, me permito rendir informe de ponencia POSITIVA para
primer debate, ante la Comisión séptima del Senado de la República, del Proyecto de
Ley No. 320 de 2025 Senado .“POR MEDIO DE LA CUAL SE FACILITA EL COBRO
DE LOS SUBSIDIOS A LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA - COLOMBIA
MAYOR, O EL PROGRAMA QUE HAGA SUS VECES – COLOMBIA MAYOR SIN
BARRERAS”.

Cordialmente,

LORENA RÍOS CUÉLLAR
Senadora de la República

Coordinadora ponente

LOREEEEEEEEEEENNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA RÍOS CUÉLLAR
Senadora de la República

 
1. TRÁMITE DEL PROYECTO DE LEY. 
 
El Proyecto de Ley 320 de 2025 fue radicado el pasado 11 de Noviembre de 2025 en 
la Secretaría General del Senado de la República; la iniciativa tiene como autores a 
los honorables Senadores Alejandro Carlos Chacón Camargo, Alejandro Vega 
Pérez, Lidio García Turbay, Claudia Pérez Giraldo, Laura Fortich Sánchez, Miguel 
Angel Pinto Hernández, Juan Pablo Gallo Maya, Fabio Raúl Amín Saleme y los 
Honorables Representantes Silvi.o Carrasquilla Torres, Álvaro Monedero Rivera, 
Flora Perdomo Andrade, Hugo Archila Suárez, Rogelio Rozo Anís, Karyme Cotes 
Martinez, Olga González Correa, Carlos Ardila Espinosa, Elizabeth Jay-Pang Diaz, 
Hector Chaparro Chaparro, Octavio Cardona Leónm y otra firma ilegible. Esta 
iniciativa fue publicada en la Gaceta del Congreso No. 2304/2025.  
 
Por reparto, la Secretaría General envió el expediente el día 5 de diciembre de 2025 
a la Comisión Séptima Constitucional Permanente del Senado de la República. De 
esta forma, el día 25 de marzo de 2026 mediante oficio CSP-CS-0080-2026, fui 
designada para rendir informe de ponencia para primer debate en la Comisión 
Séptima del Senado. 
 
 
2. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY. 

 
La presente iniciativa tiene por objeto establecer que todas las personas 
beneficiarias del programa “Colombia Mayor” o los programas que hagan sus veces, 
puedan realizar el cobro del subsidio en cualquier lugar del país. 
 
 
3. JUSTIFICACIÓN. 
 
3.1. Problemática actual en el cobro del subsidio “Colombia Mayor”. 
 
El pago del subsidio representa para los adultos mayores su mínimo vital. Este es 
asignado mediante un cumplimiento de requisitos, una priorización y un número de 
cupos disponibles en cada Municipio. Sin embargo, este proceso puede resultar 
excluyente y burocrático, dejando a muchos adultos mayores sin su mínimo vital, 
comprometiendo su dignidad y bienestar. 
 
Hoy los adultos mayores enfrentan diversos problemas al intentar cobrar su subsidio. 
Entre las dificultades más comunes de acuerdo con lo informado por el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - DPS, se encuentran: 
 

I. “Las complicaciones en su estado de salud que les impide moverse de su 
lugar de residencia, 
 

II. Viven en zonas alejadas del casco urbano y su transporte se da con 
dificultades teniendo que tomar a veces varios medios de transporte para 

llegar al punto de pago. 
 

III. Condiciones geográficas inestables, daños en las vías y/o por situaciones de 
orden público en el territorio. 
 

IV. No concurrencia del Adulto Mayor al punto de pago por voluntariedad de no 
cobro. 
 

V. Cambio de Municipio. 
 

VI. Fallecimiento”1 
 
Esta situación demuestra una gran falencia que se presenta en la estructuración del 
programa, toda vez que la cantidad de cupos que se torna limitada y la situación de pobreza 
monetaria y de pobreza extrema sigue aquejando a un número significativo de adultos 
mayores. 
 
Según el DPS “No todos los ciudadanos que cumplen con los requisitos descritos acceden al 
beneficio del Programa Colombia Mayor, convertirse en beneficiario depende del número de 
cupos disponibles en cada municipio y el ejercicio de priorización que se adelante para la 
asignación de estos”2 
 
No obstante, quedan muchos problemas por resolver para nuestros adultos mayores. Hoy se 
encuentran otras dificultades para acceder al cobro de su subsidio como on el traslado por 
parte de sus familiares del lugar donde fueron inscritos, falta de acceso a medios 
electrónicos o digitales, que son cada vez más utilizados para el cobro de beneficios, la poca 
familiaridad con los procesos bancarios y la necesidad de asistencia para entender los 
requisitos y procedimientos también complican la situación. A esto se suma, en algunos 
casos, la falta de acompañamiento por parte de familiares o cuidadores que puedan 
ayudarlos en estos trámites y no menos importante, la cantidad de adultos mayores que se 
encuentran en una lista de espera de aspirantes, que espera a que se les pague. 
 
Sin embargo, estimamos que el problema más grave que hoy afecta a nuestros adultos 
mayores es el cobro; razón por la cual, este proyecto apunta a solucionar de manera directa 
el problema. 
 
3.2. Impacto de la iniciativa para el adulto mayor. 
 
El impacto que esta iniciativa trae es significativo y positivo en la vida de los adultos mayores 
en situación de vulnerabilidad, promoviendo la justicia social, reduciendo la pobreza y 
garantizando el mínimo vital. A continuación se detallan algunos de los principales efectos e 
implicaciones de este proyecto: 
 
 
 
 
 
 

2 Respuesta Solicitud de Información Rad. No. S-2024-1400-0483802 - 2024-08-12 y Rad. No.S-2025-4000-102297 
1 Respuesta Solicitud de Información Rad. No. S-2024-1400-0483802 - 2024-08-12 y Rad. No.S-2025-4000-102297 

Acceso sencillo y directo al subsidio. 
 

● Facilidad de cobro: La facilidad de que los adultos mayores puedan 
acercarse a cualquier sucursal del operador de pagos a nivel nacional, 
permite que los adultos mayores tengan acceso directo al subsidio, sin tener 
que incurrir en costos innecesarios de transporte o simplemente perder el 
acceso al subsidio y volver a realizar todo el proceso de inscripción 
sometiéndose a quedar en una lista de espera 

 
Mejoramiento de la calidad de vida. 
 

● Alicio económico: El acceso directo a subsidios contribuye a aliviar las 
dificultades económicas de los adultos mayores en situación de debilidad 
manifiesta, proporcionando un soporte financiero para cubrir sus necesidades 
básicas. 

● Autonomía y dignidad: Al tener acceso a estos recursos sin complicaciones, 
los adultos mayores pueden mantener su independencia y dignidad, 
gestionando mejor sus propios asuntos financieros 

● Garantía de ingresos regulares: Que permiten acceder a bienes básicos 
como alimentación, medicamentos y vivienda. 

 
4. ESTADO ACTUAL DEL PROGRAMA “COLOMBIA MAYOR”. 
 
El programa Adulto Mayor es una iniciativa de corte social que busca brindar un 
sustento a los adultos mayores que carezcan de rentas o de ingresos suficientes 
para su subsistencia, o que se encuentren en condiciones de extrema pobreza o 
indigencia. En la actualidad este programa tiene como objetivo fundamental proteger 
al adulto mayor que se encuentre en estado de indigencia o de extrema pobreza, 
contra el riesgo económico de la imposibilidad de generar ingresos y contra el riesgo 
derivado de la exclusión social. 
 
Este programa es financiado con recursos del Presupuesto General de la Nación y el 
Fondo de Seguridad Pensional. 
 
4.1. Estadísticas de la población beneficiaria del programa “Colombia Mayor”. 
 

● Número de adultos mayores en Colombia. 
 
Según el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas DANE, al año 2025 
según proyecciones de población nacional de 60 años y más en edades simples, 
período 2015-2025 se tiene un total de 8.170.1453 personas de 60 y más años. 
 

● Adultos mayores que se encuentran en mayor vulnerabilidad. 
 

Según los datos más recientes y disponibles en el DANE y en el DNP (Dirección de 

3 DANE - Respuesta a Solicitud de Información del 20/08/2024 
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Estudios Económicos), en 2023, la pobreza monetaria en Colombia se ubicó en 
33%, disminuyendo 3,6 puntos porcentuales respecto a 2022 (36,6%). La pobreza 
monetaria extrema después de aumentar en 2022, disminuyó 2,4 puntos 
porcentuales, ubicándose en 11,4%. 16.7 millones de personas se encuentran en 
situación de pobreza monetaria (el ingreso per cápita mensual del hogar se sitúa por 
debajo de la línea de pobreza monetaria). En las áreas urbanas, la población en 
situación de pobreza monetaria fue de 11.9 millones de personas y en el área rural, 
la población en situación de pobreza monetaria fue de 4.7 millones de personas4. En 
estas entidades la información no se encuentra desagregada para la población 
adulta mayor, sin embargo, las personas adultas mayores son consideradas 
vulnerables debido a sus condiciones biológicas y sociales, especialmente cuando 
enfrentan situaciones de riesgo relacionadas con factores como sus recursos 
personales, económicos, el entorno en el que viven,el apoyo familiar y comunitario. 
 

● Adultos mayores beneficiarios del Programa “Colombia Mayor”. 
 
Según el Departamento de Prosperidad Social, el número de beneficiarios atendidos 
a través del Programa Colombia Mayor, o el programa que cumplio su misma función 
durante los años 2020 a 2025, corresponde en promedio a: 
 
 

AÑO TOTAL DE ADULTOS 
MAYORES 

% TOTAL DE DE 
POBLACIÓN 

BENEFICIARIOS 
“COLOMBIA MAYOR” 

% TOTAL 
ADULTOS 

2020 7.180.000 13,8% 1.641.263 23% 

2021 7.107.914 13,9% 1.679.916 24% 

2022 7.420.000 14% 1.645.953 22% 

2023 7.610.671 14,5% 1.641.148 22% 

2024 7.949.000 15% 1.658.686 21% 

2025 8.170.000 15,4% 1.655.312 20% 
Fuente: Tomado del Proyecto de Ley 320 de 2025 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE FACILITA 
EL COBRO DE LOS SUBSIDIOS A LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA - COLOMBIA MAYOR, 
O EL PROGRAMA QUE HAGA SUS VECES – COLOMBIA MAYOR SIN BARRERAS”. 
 
Como se puede evidenciar en el cuadro anterior, el número de beneficiarios del 
programa “Colombia Mayor” se ha mantenido relativamente estable, alrededor de 
1,64 a 1,65 millones, lo que ha generado una disminución en la proporción de 
cobertura en el total de adultos mayores, de un 23% en 2020 a solo 20% en 2025. 
Esto indica que el crecimiento del grupo etario no ha sido acompañado de una 
expansión proporcional del programa de asistencia. 

4 DANE - https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/pobreza-y-condiciones-de-vida/pobreza-monetaria. DNP - 
https://dnp.gov.co/publicaciones/Planeacion/Paginas/pobreza-monetaria-desigualdad.aspx. Universidad Javeriana 
https://www.javeriana.edu.co/pesquisa/informe-adulto-mayor-colombia/  

 
De igual manera, y conforme al informe publicado por el Departamento para la 
Prosperidad Social en su página oficial el 3 de julio de 2025, se menciona que en el 
sexto ciclo de pagos del año 2025, 523.578 personas mayores de 80 años recibirán 
un pago diferenciado de 225.000 pesos, como parte del enfoque de atención 
prioritaria a los adultos mayores en condiciones de mayor vulnerabilidad, el cual 
viene siendo implementado por la entidad desde el año 2024. 
 
Prosperidad Social invertirá 236.052 millones de pesos en esta jornada de pagos, 
con el fin de garantizar el acceso a este apoyo económico a 1.679.084 personas 
mayores en todo el país. 
 

● Adultos mayores que se encuentran en la lista de espera para acceder al 
subsidio. 

 
El Departamento para la Prosperidad Social informa que: “de acuerdo con el sistema 
de información del programa, se tiene que con corte al 2 de julio de 2025, se 
encuentran registrados 1.279.981 personas mayores con estado “POTENCIAL 
BENEFICIARIO”, de los cuales 25.047 son personas mayores de 80 años y 
1.254.934 son menores de 79 años5. 
 
Estos datos evidencian una problemática estructural del programa, relacionada con 
las condiciones de pobreza extrema en las que viven miles de adultos mayores. 
Según información suministrada por el Departamento para la Prosperidad Social, en 
respuesta a solicitudes realizadas previamente, a diciembre de 2023 se encontraban 
en lista de espera 1.126.727 adultos mayores. Para el 2 de julio de 2025, esta cifra 
se incrementó a 1.254.934 personas. 
 
Este crecimiento sostenido refleja el aumento de la brecha social y pone de 
manifiesto que un número cada vez mayor de adultos mayores se encuentra en 
condiciones de vulnerabilidad y pobreza extrema, lo que supera la capacidad de 
atención del actual programa. 
 
Lo anterior pone en evidencia una situación crítica: el incremento de adultos 
mayores en lista de espera sugiere que el programa Colombia Mayor no está 
logrando cubrir la creciente demanda derivada del deterioro de las condiciones 
sociales. El aumento de 128.000 personas en un año y medio refleja no solo una 
presión sobre el sistema, sino también un agravamiento de la pobreza estructural en 
este grupo poblacional. Esto indica la necesidad urgente de fortalecer la cobertura y 
el presupuesto del programa, así como de implementar políticas públicas integrales 
que aborden las causas estructurales de la pobreza en la vejez. 
 
 
 
 

5 Departamento para la Prosperidad Social . Respuesta a Solicitud de Información No. S-2025-4000-102297 del 16 de julio de 
2025 y No. S-2024-1400-0483802 del 12 de agosto de 2024. 

 
4.2. Requisitos para acceder al subsidio “Colombia Mayor”6. 
 
“La Dirección de Transferencias Monetarias informa que, de acuerdo con el marco 
normativo establecido para el Programa Colombia mayor, para ser beneficiario se 
debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 

1. Ser Colombiano 
2. Tener minimo tres años menos de la edad que se requiere para pensionarse 

por vejez (actualmente 54 años para mujeres y 59 para hombres) 
3. Estar dentro del punto de corte SISBEN IV definido por Prosperidad Social y 

aprobado por la Mesa de Equidad que incluye a los adultos mayores en los 
grupos A, B y hasta C1 

4. Carecer de rentas o ingresos suficientes para subsistir  
 
Si se cumplen estos requisitos la persona debe acercarse a las oficinas dispuestas 
por los entes territoriales para la atención del programa, con el fin de adelantar el 
proceso de inscripción que se realiza directamente en el Sistema de Información del 
Programa Colombia Mayor. Durante el diligenciamiento del formato de inscripción 
dispuesto en el sistema, se realiza una primera verificación de requisitos 
relacionados con la edad y el puntaje SISBEN”.  
 
4.3. Proceso de inscripción del adulto mayor si cumple con los requisitos:7. 
 
“El proceso de inscripción es: 
 

1. El adulto mayor se acerca a la alcaldía de su municipio con su cédula de 
ciudadanía en físico. En la mayoría de los entes territoriales se realiza en la 
Oficina de Atención al Adulto mayor. 

2. La persona responsable del trámite en la alcaldía municipal o distrital verifica 
el cumplimiento de los requisitos revisando su cédula de ciudadanía en físico 
y diligenciando la inscripción en el Sistema de Información Colombia Mayor. 

3. Posteriormente a través del cruce con bases de datos externas se verifica y 
valida que el ciudadano inscrito no recibe pensión alguna o perciba renta. 

4. A través del sistema, se procesa la información de los potenciales 
beneficiarios a quienes se les aplican los criterios de priorización, los cuales 
determinan el orden para asignar cupos una vez se tengan disponibles. 

5. Los listados de priorización son indispensables debido a que cada municipio 
tiene un número de cupos establecidos para el programa; en la medida que 
estos se liberan, la asignación se realiza siguiendo en estricto orden los 
turnos asignados en cada ciclo”. 

 

7 Departamento para la Prosperidad Social: https://prosperidadsocial.gov.co/colombia-mayor/  

6  Departamento para la Prosperidad Social Respuesta a Solicitud de Información No. S-2024-1400-0483802 del 12 de agosto 
de 2024. 

 
De acuerdo con el DPS, cuando a un adulto mayor se le asigna un cupo en el 
programa, la entidad territorial debe informar a ese nuevo beneficiario sobre la 
novedad a través de los medios registrados. Así mismo, el adulto puede dirigirse a la 
Oficina del Adulto Mayor de la alcaldía de su municipio o solicitar la información a 
través de los canales de participación ciudadana definidos por el Departamento para 
la Prosperidad Social. 
 
4.4. Criterios de priorización de beneficiarios para el acceso a un cupo. 
 
El Departamento para la Prosperidad Social manifiesta que los recursos disponibles 
no son suficientes para cubrir a todos los adultos mayores que cumplen los 
requisitos para ser beneficiarios del Programa y establecieron una metodología de 
priorización que busca seleccionar a los ancianos más pobres de todos los entes 
territoriales del país, según lo dispuesto en el artículo 2.2.14.1.35 del Decreto 1833 
de 2016. 
 
Según el DPS, los criterios definidos para la priorización de los potenciales 
beneficiarios son:8 
 

1. “La edad del aspirante. 
2. De acuerdo con el ordenamiento de la metodología del SISBEN IV estar 

clasificado en el grupo A (Nivel A1 al A5), grupo B (Nivel B1 al B7) y grupo C 
(Nivel C1) y el listado censal. 

3. La minusvalía o discapacidad física o mental del aspirante. 
4. Personas a cargo del aspirante. 
5. Ser adulto mayor que vive solo y no depende económicamente de ninguna 

persona. 
6. Haber perdido el subsidio al aporte en pensión por llegar a la edad de 65 años 

y no contar con capacidad económica para continuar efectuando aportes a 
dicho sistema. En este evento, el beneficiario deberá informar que con este 
subsidio realizará el aporte a pensión con el fin de cumplir los requisitos. Este 
criterio se utilizará cuando al beneficiario le haga falta máximo 100 semanas 
de cotización. 

7. Pérdida del subsidio por traslado a otro municipio. 
8. Fecha de inscripción al programa en el municipio”. 

 
Es requisito indispensable para todos los que resulten beneficiarios del subsidio 
económico haber sido sometidos a la metodología de priorización propuesta, que es 
una herramienta técnica que permite valorar las condiciones socioeconómicas de los 
aspirantes a la transferencia económica, para ordenar a los adultos mayores de 
acuerdo con su nivel de vulnerabilidad. 
 
 
 

8 Departamento para la Prosperidad Social - Respuesta a Solicitud de Información. Rad. No.S-2025-4000-102297 del 16 de 
julio de 2025. 
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Para los adultos que tengan 90 años o más y que registren en los listados de 
potenciales beneficiarios del programa, serán ingresados de manera automática 
cuando existan cupos disponibles en el municipio de su residencia. 
 
4.5. Razones para la pérdida del subsidio. 
 
El Departamento para la Prosperidad Social indica que las razones para perder el 
subsidio son las siguientes: 
 

1. “Muerte del beneficiario. 
2. Comprobación de falsedad en la información suministrada o intento de 

conservar fraudulentamente el subsidio. 
3. Percibir una pensión 
4. Percibir una renta entendida como la utilidad o beneficio que se obtiene de 

alguna actividad o bien en cuantía superior a la establecida en el numeral 3 
del artículo 2.2.14.1.31 del Decreto 1340 de 2019 

5. Percibir otro subsidio a la vejez en dinero, que sumado con el Programa de 
Protección Social al Adulto Mayor sea superior a medio SMMLV otorgado por 
alguna entidad pública. 

6. Mendicidad comprobada como actividad productiva. 
7. Traslado a otro municipio o distrito. 
8. No cobro consecutivo del subsidio en cuatro giros para aquellos municipios 

donde el pago del subsidio sea de manera mensual 
9. Retiro voluntario”9. 

 
Cuando se cumple una de estas situaciones o el beneficiario pierde el subsidio por 
incumplimiento de requisitos previos, se libera el cupo, el cual deberá ser asignado a 
un nuevo beneficiario que ocupe la parte superior del listado de espera según 
priorización por municipio. 
 
4.6. Procedimiento y la manera para realizar la entrega del subsidio.10 
 
“Prosperidad Social en calidad de responsable del programa de protección social 
Colombia Mayor de conformidad al artículo 2.2.14.1.38 del Decreto 1833 de 2016, le 
compete seleccionar el instrumento de dispersión y entrega de la transferencia 
monetaria. Así las cosas, como consecuencia de la terminación del plazo pactado 
del contrato suscrito con Supergiros S.A., Prosperidad Social realizó el proceso para 
seleccionar el nuevo operador de pago de la transferencia monetaria. 
 
En consideración de lo anterior, el Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social suscribio el Contrato Interadministrativo No, 342-FIP-2025 con el Banco 
Agrario de Colombia S.A. cuyo objeto es “Prestación de servicios financieros de 
bancarización, dispersión y entrega de las transferencias monetarias a los titulares 

10  Departamento para la Prosperidad Social - Respuesta a Solicitud de Información. Rad. No.S-2025-4000-102297 del 16 de 
julio de 2025. 

9 Departamento para la Prosperidad Social Respuesta a Solicitud de Información No. S-2024-1400-0483802 del 12 de agosto 
de 2024. 

de los programas de Transferencias Monetarias de Prosperidad Social”. En 
consecuencia, el Banco Agrario dispone de las siguientes modalidades de pago: 
 

● Abono en cuenta de ahorros: bancarizado 
● Abono a Movii 
● Abono a BICO 
● Giro por oficina o caja extendida, corresponsal bancario 

 
Por otra parte, Prosperidad Social ofrece las siguientes alternativas para el cobro del 
subsidio: 
 

● Pago a tercero mediante poder especial otorgado por la autoridad territorial 
● Pago a tercero mediante poder otorgado por notario juez  
● pago a domicilio para adultos mayores de 90 años”. 

 
4.7. Entrega del subsidio a domicilio. 
 
“El programa tiene establecido el pago a domicilio a los mayores de 90 años de edad 
o si presentan alguna condición médica especial, si así se autoriza. 
 

● Los adultos mayores de 90 años no tendrán que realizar solicitudes o trámites 
adicionales para recibir la transferencia en casa, Para ello, un empleado del 
operador de pago Supergiros los contactará previo al desembolso y les 
consultará si desean recibir el dinero a domicilio. 

● Los beneficiarios menores de 90 años, que por su condición médica requieren 
el giro a domicilio, deben tramitar todos los meses la solicitud ante el enlace 
municipal, para lo cual deben presentar el soporte de la historia clínica”. 

 
4.8 Modalidades de pago11. 
 
“Los subsidios del Programa de Protección Social al Adulto Mayor - “Colombia 
Mayor” se entregan bajo dos modalidades: 
 

● El subsidio económico directo se otorga en dinero, el cual se gira 
directamente a los beneficiarios. 

● El subsidio económico indirecto se otorga en servicios sociales básicos y se 
entrega a través de los centros de bienestar del adulto mayor, centros diurnos, 
resguardos indígenas o a través del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF)”. 

 
“La población desplazada beneficiaria de estos subsidios deberá acreditar tal 
condición a través de la certificación que para efecto expida la Unidad para la 
atención y reparación integral a las víctimas o la entidad que haga sus veces. 
 
 

11 Ministerio de Trabajo - Anexo Técnico No.03 del 3 de febrero de 2019 - pag2. 

 
La modalidad de subsidio de cada beneficiario será establecida en el proyecto 
presentado por el ente territorial. Los indígenas residentes en resguardos podrán ser 
beneficiarios del subsidio directo, siempre y cuando se elija esta modalidad para 
todos los beneficiarios incluidos en el proyecto. 
 
En ambas modalidades, el subsidio económico podrá contener adicionalmente 
servicios sociales complementarios, siempre y cuando exista cofinanciación de las 
entidades territoriales y/o resguardos indígenas. 
 
Para el pago de la modalidad indirecta, se realiza una transferencia por parte de 
Prosperidad Social a las cuentas de los CPSAM (Centros de Protección Social al 
Adulto Mayor) con los que se haya suscrito convenio, por un valor igual y de acuerdo 
con los cupos activos que para cada ciclo tenga el centro. Este recurso se traduce 
en servicios básicos y complementarios para los adultos beneficiarios”. 
 
4.9. Valor del subsidio “Colombia Mayor”. 
 
Mediante la Resolución No, 00809 el 17 de mayo de 2024, la mesa de Equidad del 
DPS, aprobó para la vigencia 2024, un monto diferenciado de la transferencia según 
la edad de los beneficiarios del Programa Colombia Mayor y de acuerdo al 
presupuesto para cada vigencia y al Marco Fiscal de Mediano Plazo, a partir del 
quinto ciclo correspondiente al mes de mayo de 2024, los siguientes montos 
diferenciados: 
 

● El valor actual de la transferencia es de $80,000 pesos para los beneficiarios 
activos menores de 80 años, y de $225.000 para los beneficiarios activos con 
edad igual o mayor a 80 años 

 
De igual forma, según lo definido en el Anexo número 3 del Manual Operativo del 
Programa Colombia Mayor, existen municipios que por sus condiciones geográficas 
y de orden público tienen pagos de manera bimestral. 
 
 
5. FUNDAMENTO NORMATIVO 

 
5.1. Fundamento Constitucional 
 

● Artículo 13 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 
 
Establece el principio de igualdad y obliga al Estado a promover condiciones para 
que la igualdad sea real y efectiva, protegiendo especialmente a aquellas personas 
en condición de vulnerabilidad, como los adultos mayores. 
 
El artículo referido ordena: 

 
“Articulo 13: Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán 
la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por 
razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 
política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la 
igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas 
personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren 
en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o 
maltratos que contra ellas se cometan”. 
 

● Artículo 46 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 
 
Obliga al Estado, la sociedad y la familia a garantizar la protección y 
asistencia de las personas de la tercera edad, promoviendo su bienestar e 
integración activa en la vida comunitaria. 
 
“Artículo 46. El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la 
protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán 
su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado les garantizará los 
servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso 
de indigencia”. 
 

● Artículo 48 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 
 
Establece el derecho a la seguridad social como un derecho irrenunciable, 
y remite al Estado a asegurar el acceso a las prestaciones sociales, 
especialmente para las personas que no tienen recursos económicos. 
 
“Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter 
obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del 
Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad, en los términos que establezca la Ley. Se garantiza a todos 
los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. El Estado, 
con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la 
cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los 
servicios en la forma que determine la Ley. La Seguridad Social podrá ser 
prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la ley. No 
se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la 
Seguridad Social para fines diferentes a ella. La ley definirá los medios 
para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 
adquisitivo constante”. 
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5.2. Fundamento Legal. 
 

● Ley 100 de 1993 - Sistema General de Seguridad Social. 
 
Esta Ley creó el Sistema General de Seguridad Social en Colombia, fundamentado 
en principios como universalidad, la solidaridad y la eficacia, orientados a garantizar 
el acceso equitativo a la seguridad social, incluyendo programas de asistencia 
dirigidos a las personas mayores. El proyecto de ley se sustenta en estos principios 
para asegurar que los adultos mayores accedan de manera adecuada y sin barreras 
a los subsidios esenciales para su bienestar. 
 
Los artículos 257 y 258 de esta norma establecen el programa de auxilios para 
personas mayores indigentes en situación de calle, el cual dio origen al actual 
programa de Protección Social al Adulto MAyor - Colombia Mayor. 
 

● Ley 1251 de 2008 
 
Esta Ley tiene como finalidad garantizar la protección integral de las personas 
mayores, asegurando su derecho a una vida digna. En consonancia con esta norma, 
el Proyecto de Ley “Colombia Mayor sin Barreras” busca facilitar el acceso de los 
adultos mayores a sus derechos económicos, mediante la eliminación de obstáculos 
en el proceso de cobro de los subsidios. 
 

● Decreto 1833 de 2016 
 
Este Decreto regula la operación del Programa Colombia Mayor, estableciendo los 
requisitos, procedimientos y mecanismos para la entrega de subsidios a las 
personas adultas mayores en situación de pobreza o vulnerabilidad. La modificación 
propuesta en el Proyecto de Leu busca agilizar y facilitar el acceso a estos subsidios, 
eliminando restricciones relacionadas con el lugar de residencia y superando las 
barreras geográficas.  
 

● Sentencia T-077 de 2024  
 
La Corte Constitucional resaltó la importancia de proteger el derecho fundamental a 
la seguridad social de las personas en situación de vulnerabilidad, haciendo especial 
énfasis en la garantía de los derechos fundamentales de las personas adultas 
mayores. 
 

● Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de 
las Personas Mayores. 

 
La Convención establece que los Estados parte deben garantizar la igualdad de 
derechos de las personas mayores, promoviendo su plena y efectiva integración en 
la sociedad. Para ello, deben adoptar medidas legislativas, administrativas y de 
cualquier índole que sean necesarias para asegurar el acceso de las personas  

 
mayores a servicios de salud, protección social, seguridad económica, así como su 
participación activa en la vida pública, política, social, económica y cultural 
 
6. IMPACTO FISCAL.  
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 819 de 2003 “Por la 
cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y 
transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”, se debe manifestar que el 
presente proyecto de ley NO genera impacto fiscal, en la medida que no crea ni 
ordena el gasto público. Por lo tanto, el proyecto no necesita un concepto de aval 
fiscal emitido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, toda vez que el objeto 
de esta iniciativa es establecer que todas las personas beneficiarias del Programa 
“Colombia Mayor” o lo programas que hagan sus veces, puedan realizar el cobro del 
subsidio en cualquier lugar del país.  
 
7. POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS. 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 1 y 3 de la Ley 2003 de 2019, que 
estableció que modificó el Art. 291. Declaración de Impedimentos, de la Ley 5: “El 
autor del proyecto y el ponente presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos 
un acápite que describa las circunstancias o eventos que podrían generar un 
conflicto de interés para la discusión y votación del proyecto, de acuerdo al artículo 
286. Estos serán criterios guías para que los otros congresistas tomen una decisión 
en torno a si se encuentran en una causal de impedimento, no obstante, otras 
causales que el Congresista pueda encontrar”. En tal sentido, se considera que el 
trámite en el debate y votación de este proyecto de ley no generaría ninguna 
situación de conflicto de interés para los Congresistas, al tratarse de una materia de 
alcance general que no implica un beneficio particular, actual y directo. No obstante, 
se reconoce que los conflictos de interés son personales y es facultad de cada 
honorable congresista evaluarlos. 
 
Ahora bien, el Consejo de Estado en Sentencia proferida el 10 de noviembre de 
2009, hace las siguientes precisiones al referirse a los elementos que deben 
concurrir para que se configure la violación al régimen de conflicto de intereses como 
causal de pérdida de investidura: 
 
“No cualquier interés configura la causal de desinvestidura en comento, pues se 
sabe que sólo lo será aquél del que se pueda predicar que es directo, esto es, que 
per se el alegado beneficio, provecho o utilidad encuentre su fuente en el asunto que 
fue conocido por el legislador; particular, que el mismo sea específico o personal, 
bien para el congresista o quienes se encuentren relacionados con él; y actual o 
inmediato, que concurra para el momento en que ocurrió la participación o votación 
del congresista, lo que excluye sucesos contingentes, futuros o imprevisibles. 
También se tiene noticia que el interés puede ser de cualquier naturaleza, esto es, 
económico o moral, sin distinción alguna”.  

Sin embargo, se recuerda que la descripción de los posibles conflictos de interés que
se puedan presentar frente al trámite del presente Proyecto de Ley, conforme a lo
dispuesto en el artículo 291 de la ley 5 de 1992 modificado por la ley 2003 de 2019,
no exime al Congresista de identificar causales adicionales.

8. PLIEGO DE MODIFICACIONES.

Sin modificaciones, toda vez que se acoge la totalidad del texto radicado por los
autores.

9. PROPOSICIÓN.

En virtud de las consideraciones expuestas, solicitamos respetuosamente a los
Honorables Congresistas de la Comisión Séptima del Senado de la República DAR
PRIMER DEBATE y APROBAR el Proyecto de Ley  No. 320 de 2025 Senado “POR
MEDIO DE LA CUAL SE FACILITA EL COBRO DE LOS SUBSIDIOS A LOS
BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA - COLOMBIA MAYOR, O EL PROGRAMA QUE
HAGA SUS VECES – COLOMBIA MAYOR SIN BARRERAS.

Cordialmente,

LORENA RÍOS CUÉLLAR
Senadora de la República

Coordinadora ponente

8. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE

PROYECTO DE LEY 320 DE 2025 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE
FACILITA EL COBRO DE LOS SUBSIDIOS A LOS BENEFICIARIOS DEL

PROGRAMA - COLOMBIA MAYOR, O EL PROGRAMA QUE HAGA SUS VECES -
COLOMBIA MAYOR SIN BARRERAS”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA DECRETA.

Artículo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto establecer que todas las
personas beneficiarias del Programa “Colombia Mayor” o el programa que haga sus
veces, puedan realizar el cobro del subsidio en cualquier lugar del país.

LORRREEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEENNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA RÍOS CUÉLLAR
Senadora de la República

Artículo 2. Pago del Programa. Los adultos mayores que reciban beneficios del
programa “Colombia Mayor”, o cualquier programa equivalente, podrán cobrar su
subsidio en cualquier lugar del país donde se encuentren, sin importar su domicilio
registrado, utilizando los operadores de pago definidos por el Gobierno Nacional. Por
lo tanto, con el fin de evitar trámites dispendiosos que afecten los derechos de las
personas beneficiarias del programa, el Departamento para la Prosperidad Social y
el Departamento Nacional de Planeación, deberán implementar las siguientes
medidas:

1. Si el adulto mayor se encuentra en un municipio distinto al registrado
inicialmente, éste podrá cobrar el subsidio en cualquier ubicación del territorio
nacional.

2. El operador encargado deberá implementar mecanismos para la entrega
rápida, ágil y oportuna del subsidio, en los puntos de entrega para evitar
largas filas.

3. Si el beneficiario no reclamó el subsidio dentro de un (1) año, el operador lo
reintegrará a la Dirección del Tesoro Nacional. Por lo tanto, durante ese año el
operador de pagos deberá retener los recursos, hasta que el beneficiario los
reclame cuando lo considere oportuno.

4. La transferencia monetaria otorgada por el programa Colombia Mayor o el
que haga sus veces, no se perderá por el no cobro consecutivo del subsidio
de los doce (12) giros.

5. El beneficiario en todo momento y lugar, dentro del término de un año podrá
reclamar la totalidad de los giros que tiene pendiente por reclamo.

Artículo 3. Priorización. El Gobierno Nacional priorizará universalizar a los adultos
mayores que se encuentren en pobreza monetaria extrema y pobreza monetaria.

Artículo 4. Vigencia. La presente ley entrará a regir a partir de su sanción,
promulgación y publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le
sean contrarias.

Cordialmente,

LORENA RÍOS CUÉLLAR
Senadora de la República

Coordinadora ponente

LORRRRRRRRRRRRRRRRRRREEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEENNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNA RÍOS CUÉLLAR
Senadora de la República
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Comisión Séptima Constitucional Permanente

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE
LA REPÚBLICA. - Bogotá D.C., al día ocho (08) del mes de abril del año dos mil seis (2026) - En 
la presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, Informe
de Ponencia para primer debate, y texto propuesto, así:
INFORME DE PONENCIA PARA: PRIMER DEBATE 

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 320/2025 SENADO

TITULO:” POR MEDIO DE LA CUAL SE FACILITA EL COBRO DE LOS SUBSIDIOS A LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA -
COLOMBIA MAYOR, O EL PROGRAMA QUE HAGA SUS VECES– COLOMBIA MAYOR SIN BARRERAS”

INICIATIVA: H.S. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO, ALEJANDRO VEGA PÈREZ, LIDIO GARCÍA TURBAY, CLAUDIA 
PÉREZ GIRALDO, LAURA FORTICH SÁNCHEZ, MIGUEL ANGEL PINTO HERNÁNDEZ, JUAN PABLO GALLO MAYA, FABIO RAÚL 
AMÍN SALEME, H.R. SILVIO CARRASQUILLA TORRES, ÁLVARO MONEDERO RIVERA, FLORA PERDOMO ANDRADE, HUGO 
ARCHILA SUÁREZ, ROGELIO ROZO ANÍS, KARYME COTES MARTINEZ, OLGA GONZÁLEZ CORREA, CARLOS ARDILA 
ESPINOSA, ELIZABETH JAY-PANG DIAZ, HECTOR CHAPARRO CHAPARRO, OCTAVIO CARDONA LEÓN y otra firma ilegible

      RADICADO: EN SENADO: 27-08-2025             EN COMISIÓN: 11-09-2025      EN CÁMARA: XX-XX-202X 
PUBLICACIONES – GACETAS

PONENTES PRIMER DEBATE
HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO

LORENA RIOS CUELLAR PONENTE COLOMBIA JUSTA Y LIBRE

NÚMERO DE FOLIOS: DIESICEIS (16)
RECIBIDO EL DÍA:   08 DE ABRIL DE 2026
HORA: 21:31

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.
El secretario

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario General
Comisión Séptima 

Senado de la República

TEXTO
ORIGINAL

PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
SENADO

PONENCIA  
2do DEBATE 

SENADO

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO

PONENCIA 
1do DEBATE 

CAMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
CAMARA

PONENCIA  
2do DEBATE 

CAMARA

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA

30 Art
2303/2025

N O TA  A C L A R AT O R I A

NOTA ACLARATORIA A INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE 
DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 27 DE 2025 SENADO

por la cual se fijan criterios para los aumentos salarios y los megasalarios.

 

 

Bogotá D.C., 08 de abril de 2026 
  
PRAXERE JOSÉ OSPINO REY 
Secretario Comisión Séptima 
Senado de la República 
  

Ref: PL No. 027 de 2025 Senado ‘’Por la cual se fijan criterios para los 
aumentos salarios y los megasalarios.’’       
  
Estimado Secretario, reciba un cordial saludo, de la manera más atenta nos 
permitimos retirar la ponencia publicada en la Gaceta No. 1805 PL 027 de 
2025 Senado ‘’Por la cual se fijan criterios para los aumentos salarios y los 
megasalarios.’’       
 
Por otro lado, adjuntamos Ponencia para Primer Debate del Proyecto de Ley 
N° 027 de 2025 Senado "Por la cual se fijan criterios para los aumentos 
salariales y los megasalarios” y se solicita nuevamente su publicación, para 
corregir un error involuntario de envío y digitación en el articulado, dentro del 
informe de ponencia para primer debate. 

Lo anterior atendiendo lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 5ª de 1992.  

 
  

Cordialmente, 
 
 
 
  
FERNEY SILVA IDROBO                                        MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ 
Senador de la República                                   Senadora de la República 
Pacto – Histórico                                                 Pacto - Histórico 
 

 

 
Honorable Senador 
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ 

Presidente Comisión Séptima Senado de la República 

 
 
Asunto: Informe de ponencia Positiva para primer debate en Senado de la República del 
Proyecto de Ley  Nº 027 de 2025 SENADO “Por la cual se fijan criterios para los aumentos 
salariales y  los megasalarios”  

 
Respetado señor Presidente y Secretario: 
 
En cumplimiento del honroso encargo que nos hiciera la Mesa Directiva de la Comisión 
Séptima Constitucional Permanente del Senado de la República, y en desarrollo de lo 
dispuesto en la Ley 5ª de 1992 art. 150, 153 y 156, en nuestra calidad de ponentes, nos 
permitimos radicar informe de ponencia POSITIVA al proyecto descrito en el asunto. 
 
Cordialmente, 
 
 

 

 

FERNEY SILVA IDROBO   MARTHA PERALTA EPIEYU 

Senador Pacto Histórico   Senadora Pacto Histórico - MAIS 
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Comisión Séptima Constitucional Permanente

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE
LA REPÚBLICA. - Bogotá D.C., al día nueve (09) del mes de abril del año dos mil seis (2026) -
En la presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República,
Informe de Ponencia para primer debate, y texto propuesto, así:

INFORME DE PONENCIA PARA: PRIMER DEBATE CON NOTA ACLARATORIA 

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 027/2025 SENADO

TITULO:”” POR LA CUAL SE FIJAN CRITERIOS PARA LOS AUMENTOS SALARIALES Y LOS MEGASALARIOS”

INICIATIVA: H.S. S. AÍDA YOLANDA AVELLA ESQUIVEL, JAHEL QUIROGA CARRILLO, H.R. GILDARDO SILVA MOLINA.

RADICADO: EN SENADO: 22-07-2025       EN COMISIÓN: 04-08-2025 EN CÁMARA: X-X-XXXX 
PUBLICACIONES – GACETAS

PONENTES PRIMER DEBATE
HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO

FERNEY SILVA IDROBO PONENTE  PACTO HISTÓRICO 
MARTHA PERALTA EPIEYU PONENTE PACTO HISTÓRICO 

NÚMERO DE FOLIOS: VEINTICUATRO (24)
RECIBIDO EL DÍA: 09 DE ABRIL DE 2026
HORA: 01:08

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.
El secretario

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario General
Comisión Séptima 
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